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ADVERTENCIA EDITORIAL 

r ; Lais'disposiciones de las Autoridades, escéptó las 
que sean á instancia de parte nó; pobre; se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier' anunció con
cerniente al "servicio nacional, que dimane.de Jas -
mismas; lo ide . in terés particular prévio el pago da 
25 eéntmot depeseia, por cada linca de inserc ión . . < •; 

- P A R T E O F I C I A L . 

yy. (Gaceta del dia3 de Setiembre.) • 

PBESÍDESCIA'DEl-C0láU0>DÍ HimSTROS:''1 

^ S - ^ M i ; p^Eey'D!' AlfonSo y Ja 
EeinaDofiü W r i a Gr¡stina!(Q. D. G.) 
continúan en Cómillás.siá novedad 
en su-impórtánté salud.' 1 • 
• -> iDtí-1'ogúáP'̂ bénefioip -Adisímfan 
S:^.;K,, Isí | Séreíjísiina' Srái:' Erin-
césa de'Ástúriasi'y SS.: AA^RK: las 
.:>,;.,. ,,1',;, i-r' • •;'o a- • í ••: 
Infantas iBqfla:,;Máriá Isabel, Doña 
Máría:; de' la Paz y Doña María 'Eu
lalia: i„ - '.-(•;s,I¡ • - • 

• (Gaceta del día 30 de Agosto.) 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I O N ; 

• . HEAL DECHETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de lá" Gobernación, 
de acuerdo con mi .Consejo de Mi
nistros,"',,, . . ; '. ,".' l • 

Vengo en decretar lo siguiente:: 
Artículo 1.° En virtud dé lo dis

puesto por el art. 16 de la ley de 28 
de Agosto do 1878, se llama al ser
vicio de las armas á 45.000 hombres 
del sorteo dél presente año, los cua
les ingresarán, desde luego en los 
cuerpos activos del Ejército. 

Art. 2." EÍ cupo de cada provin
cia será el que se designa en el ad
junto estado general formado con 
arreglo ál artículo 29 de la expre
sada ley.' , ' 

Dado én Comillas á veintiséis de 
Agosto dé mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález." 

., '.titigefife/ dé fúmíres c<m, qúe -cadq 
i provincia ha de<'cohtri6uir para el 

^Éjé^ciío i ,̂ elprésmté.ailo., .., 

NÚUBRO 
• de moioH . sortandoB'} . 
'•'en 2'de' 
'. Febrero .' 
: .último. 

Alava.'.. . • ' . • r.014. 
Alabéete: . . . . . .. 2.108. 
Alicante'.......; 4.160 
Almériál..'.;. 3.486 :, 
Avila;.,;'::'. 1.794 
Badajoz,.,. . . . . ; , ; 4:099 
Baleares.;;..'...: . 2.425 
Barcelona...... 7,. 665 1 
B u r g o s . . . ' , 3.49Í5 
Cácérés.: . . . . ' . ; 2.853 
Cádiz . 
Castellón... .'.. 
Ciudad-Real... 
Córdoba: ; ¿ 
Coruña..... 
Cuenca....... 

3.481 
2.961 
2.593 
3.'341 
5:292 
2.175 : 

Gerona... : 3.101 
Granada..;.;.. . • 4.758 
"Guadalajára.... 2.143 
Guipúzcoa... . . . 1.855 

1.964 
2:774 
4:208 

Huelva;'.. 
Huesca 
Jaén 
León 3.567 
Léridai 3.239 
Logroño..' 1.763 
Lugo 4.759 
Madrid.' -4.932 
Málaga.... ,. 4.773 
Murcia 4.514 
Navarra.. .. 3.118 
Orense... 3.823 
Oyiedo- . . . Y , 6.262 
Falencia . . . . . . . 1.865 
Pontevedra..../. ,3.871 
Salamanca '.'. ' 2.894 
Santander 2.369' 
S e g o v i a . - ; . 1 . 5 2 7 
Sevilla 4.301 
Soria. ;•.... 1:538 
Tarragona 3.373 
Teruel 2.367 
Toledo. . . : . . . . . 3.265 ; 
Valencia 6.486' 
Valladolid. . . . . . 2.445 
Vizcaya 1.802 

- 287 
, 597 

.i:i77 
987 

.' 508 
.i'lieo 

686 
2.169 

989 
, 807' 

985 
838 
734 
945 

1.498 
616 
878 

1 ;346 
: 606 
- 5 2 5 

556 
785 

.1.191: 
1.009 

917 
499 

1.347 
1.396 
1.351 
1.277 

882 
1.082 
1.772 

528 
1.095 

819 
670 
432 

1.217 
435 
955 
670 
924 

1.835 
692 
510 

Z i i m o r a : . : . 2.667 • • •» 755, 
Zaragoza . . . 3.751 1.061. 

'TOTALÉS.-Í .T 159.0l6:'tó.Óbo 

" 'Apróbaclo .por^S.'' M,:—Maílrid' 27 
de Agosto d¿ 1881.—Gpnzaíéz. 

:, S.. M. el Rey (Q. í), ,6;)' lía ítenido 
á bien disponer .que Jnmédiateinén¿'. 
te procedan V. , S. y esa, Cpmisionj 
provincial i cumplir lo x prevenido 
en la ley de 28 de Agpsto. de ;1878 
acerca del repartimiento del cupo 
de esa provincia;.entre.los pueblos; 
de la misma 7 demás operaciones, 
delreemplazo'del-año actual, resol
viendo al mismo tiempo que des
de el dia l.0'al 20^6 Octubre pró
ximo sean entregados en las Cajas 
de - recluta' todos- los mozos com
prendidos en el artículo 124 de la 
citada ley. 

Dé Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de' 
Agosto de 1881.—González.—Señor 
Gobernador de la provincia de.... 

R E E M P L A Z O . D E 1881. 

feo de .Décimas, para repartir el 
cupijjSéfiáládp, á "esta provincia 
en el presente reemplazo. , . 

León l ." de J Setiembre de 
1881'.̂ —-El Vice-^Presidente, 
Manuel Áramíjürü Alvárez.— 
P. A. D. L . C P., Domingo 
Diaz Caneja : , 

'/•-•i G O B I E R N O D É P R O V I N C I A : - " 

Circular.—Núm: 38 ' 

• .'El- Alcalde dé -Posada-do Valdeon 
me dá .parte que en. el pueblo. de 
Caín se halla depositada hace di as, 
tma vaca que pareció extraviada 
cuyas señas sbn; edad más de 10 
años, alzada 6 cuartas y media, 
pelo color de avellana, de; buenos 
anchos, asta gorda y blanca^ con 
una cruz en medio de la dertcha. 
En sil consecuencia he dispuesto 
hacerlo público por medio de esté-
periódico oficial, para que el que se 
crea dueño se presente á recogerla,, 
abonando los gastos. 

León Setiembre 2 de 1881. 
E l Gobernador, 

«Von<|iitR «le Pesada. 

SORTEO DE DECIMAS. 

En virtud de lo preceptuado 
por él art. 40 de lá vigente ley 
de Reemplazos, y de lo que se 
determina en la Real orden cir
cular de 26 de Agosto último, 
se anuncia al público que él mar
tes próximo 6 del comente, á 
las ocho de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala de sesiones de 
ia Diputación provincial, el sor-

SECCI0N DE FOMENTO.' 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TMBÜNALES DE LA. 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. 

Hago saber: que en el oxpedien-' 
te instruido en la Sección de Fo-' 
mentó, á virtud de instancia pre
sentada por D. José Rodríguez' 
Ogea, vecino de León, solicitando 
el registro de 24 pertenencias de 
mineral de antimonio con el título 
de Santa Avelina, he acordado lo 
siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina titulada Santa 

I ! 
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Atelina, radicante en el término do 
Vega de Perros, Ayuntamiento de 
los Barrios de Luna, y sitio llama
do la rodera del' tesoro, cuyo re
gistro fué solicitado por D. ..José 
Rodrignez Ogea: 

Resultando que en el pitado; ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero 
al remitir este expediente, no pro
pone so impongan A esta mina con
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por decreto-ba
ses de 29 de Diciembre de 1868.;ó 
por otra disposición' posterior vi-, 
gente: • .... 

Hesultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 24 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto do demarcación 
haya ocurrido protesta ni reclama
ción alguna: 

Resultando que el registrador lia 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente i las pertenencias 
demarcadas y á la extensión del 
titulo de propiedad: 

Y considerando qüc só está en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art.. 86 do la ley de 4 de Marzo 
reformada de 1868 y 56 del regla
mento pava su ejecución reformado 
por orden de 13 de Junio dé 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por ol art. 30 de la citada ley, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9." del decreto-bases de 29 
de Diciembre de 1S68, aprobar 
este expediente, concediendo á per
petuidad ü D. José Rodríguez Ogea 
las 24 pertenencias demarcadas con 
el titulo de Santa AreKntt, enten
diéndose esta concesión subsistente 
mientras el registrador satisfaga 
ol canon anual que por hectá
rea ¡e corresponda; y finalmente ex
pídase el titulo de propiedad en el 
término que señala ol art. 37 de la 
ley, y en cuanto esta providencia 
cause ejecutoria, para lo cual remí
tase anuncio al BOI.IÍTIN OVICIAL. 
León 20 de. Agosto de 1881.—El 
(Jobernador, Joaquín do Posada. 

Lo que on cumpliniionto do la 
uúterior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asistaen 
el preciso término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la pre
sente publicación. 

León 20 de Agosto de 1881. 
E l Uúlternatlor. 

tfoiuiain <!e 9»o*nf!<!. 

llago sabor: que en el expediento 
instruido en la Sección de Fomento 

á virtud de instancia presentada 
por D. Alfonso García Morales, ve
cino de Córdoba, solicitando el re
gistró de 12 pertenencias de mine
ral de manganesiocon el título deZ* 
-taííifuv.he acordado lo siguiente: 

.Providencia.—Examinado el ex
pediente dé la mina titulada Xa 
Fawstim,; radicante' en . el término 
común del pueblo de Callejo, Ayun
tamiento de Santa María de Ordás, 
y sitio titulado rozar cuyo registro 
•faó solicitado por Di Alfonso (Jarcia. 
.Morales: 7 ¡' ;•• ;. >• • .•" .* j'» 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las: 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas': ' ,.' • ' . , ! ¡ t í 

Resultando que el Sr. Ingeniero, 
al remitir este expediente, no pro
pone, se impongan á esta mina con-' 
diciones especiales, y portante es 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por el decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior vi
gente: • 

Resultando que se han demarca-
1 do.por el Sr. Ingenieró-las_12 perr 
tenencias solicitadas; sin que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido, protesta ni reclama
ción alguna:' 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo do 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente - á las pertenencias 
demarcadas y i la ostensión del tí
tulo de propiedad; 

Y considerando que se está en el 
casó de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del regla
mento para su ejecución reformado 
por orden de 13 do Junio do 1874. 

He acordado, en uso de las atri
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada ley, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9.° del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1R68, aprobar esto ex
pediente, concediendo á perpetui-
dadáD. Alfonso GarcíaMoraleslas 12 
pertenencias demarcadas con el tí
tulo de La Fanslim, entendiéndose 
esta concesión subsistente mientras 
el registrador satisfaga el cánon 
anual que por hectárea le correspon
da; y finalmente espídase el título 
de propiedad en el término que se
ñala el art. 37 do la ley, y on cuanto 
esta providencia cause ejecutoria, 
para lo cual remitase anuncio al 
BOLETÍN OFICIAL. León 20 de Agosto 
do 1881.—El fiobernador, Joaquín 
de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto 
se inserte en este BOLETÍN OFICIAL 
para que las personas que se cre^ 
yeron perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les 
asista en el preciso término detroin-

ta dias, contados desde la fecha "d¿' 
la presente publicación. 

León 20 de Agosto de 1881. 
E l Gobornadór,' 

Joaquín de Posada. • 

. C O M I S I O N PfeímilClAÍÍi i;-* 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L OIA 15 DE JUNIO DE 1861. 

Presciencia del Sr. Aramburu. 

! Cón'asigténcjade los Sres. Baíbüé-
ha,<''Llamázáres, Gútierréz y Floróz 
Cosío, se abrió la sesión á las diez 
de la mañana.leyéndose el acta do 
la anterior que fué'aprobada. 
^ Acto,seguido-sé-procedió al sor

teo 'para la désighación de Médico 
civil que ha de practicarlos recono
cimientos ante la Caja, del que réí 
sultó elegido Tí, Manuel Diez Gonr'' 

Fueron nombrados talladores ci-
viles'para la Caja'y Comisión res1 
pectivamente Gregorio Arias y Bue
naventura Ordás. 

'" Recónócidós definitivamente "á' 
virtud dé lo dispuesto,en el párrafo 
2.° árt! 40 del reglamentó de exen¿ 
clones físicas, los 'mozos que á su 
ingreso én^ Caja fueron declarados 
útiles condicionales, Maxipainp Fer
nández Alvarez, núm. 1 defreem-
plazo de 1880 por el-Ayuntamiento 
do Rioseco de Tapia; Juan. Pérez 
García, 8 del mismo' llámámientó 
por Villamontán, y Alonso de la 
Huerga Curto, Lucas Alonso Alon
so y Fausto Corral Barrios, núme
ros 7, 4 y 60 respectivamente de 
1879 por los municipios de Andan
zas, Quintana y Congosto y Ponfe-
rrada, se .acordó, de coniprmidad 
con el dictamen facultativo! .decla
rarles inútiles. por comprobarse ;la 
existencia de los defectos alegados, 
sin perjuició del resultado que ófréz • 
can los reednocimientos'que sé' les 
han de practicar en las revisiones 
sucesivas á t'enor do lo precéptuadq 
en el art. 87!dé la ley de reemplazos.. 

NOCEDA. 
Benito Alvarez Molinero.—No 

resultando del reconocimiento i que 
se practicó á este interesado á los 
efectos del art. 40 del reglamento 
de exenciones físicas, quo.padezca 
defecto ni enfermedad alguna de 
las comprendidas en el . cuadro, se 
acordó declararle soldado para acti
vo por el reemplazo de 1879 en el 
que obtuvo el núm. 13, y dar de 
baja al suplente respectivo. 

FOLGOSO. 
Julián del Pozo Morán.—Soldado 

on el Ayuntamiento, talló en la Ca
ja y en la Comisión, donde fué re
clamado, l'á42, acordando en su 
vista confirmar el fallo y destinarle 
á la clase de reclutas disponibles, 
toda vez que el cupo que correspon
dió al municipio en el reemplazo de 
1880, en que el interesado tuvo el 
núm. 11 está cubierto con el 9 de 
aquel sorteo. 

CASTHOCONTBIGO. 
Recurrido en queja por D. Pedro 

Castaño contra el Alcalde de Cas-
trqcontrigo negándose á admitirle 
una reclamación que lo presentó 
contra la validez de las elecciones 
municipales verificadas últimamen
te en aquel distrito; se acordó pre

venir á dicho funcionario remita in
mediatamente el expediente gene
ral de elecciones con todas las pro
testas y reclamaciones que se ha
yan presentado. 

, SAN PEDRO; DE BERCIANOS. 
Noihabiéndo cumplido el Alcalde 

de éste Ayuntamiento con lo que 
seje ordenó eri acuerdo de 7 del acr 
tual notificando á los reclamantes 
y á los concejales elegidos el fallo 
de la Junta general de escrutinio 
anulando las elecciones municipa
les últimamente verificadas en aquel 
distrito, quedó acordado prevenirle 
lo haga inmediatamente y remita 
las notificaciones originales por 
propio montado,. el que. deberá ha
llarse en esta capitál antes del 19 
del corriente,: en.la inteligencia que 
por cualquier omisión én este parti
cular incurrirá en la responsabili
dad que establece el. art. 173 de la 
•ley electoral; y sé pasará el tanto 
de culpa á los tribunales-! •• 

" 'y - ' ' MARAÑA/ • 
Teniendo en cuenta que el cargo 

de Juez suplente: del Juzgado mu
nicipal es incompatible con el de 
concejal, ,perb n c incapacita para 
ser elegido, conforme al art. 112 de 
la ley de organización del Poder ju 
dicial y Real orden de 25 de No
viembre do 1879, quedó acordado 
revocar el fallo .de:la', Junta :de;.e.s-
crutinio por el que declaró incapaci
tado para ser concejal á I). Juan 
González Pifian, el cual deberá op
tar por.uno de dichos cargos en el 
término de ocho dias. 

LOS BARRIOS DE LUNA. 
: No habiendo conocido la Junta de 

escrutinio de lá reclamación pre
sentada por D.' Antonio González, 
escusándose de desempeñar el car
go de concejal para que ha sido ele
gido, se acordó remitirlá al Alcalde 
para qus reuniendo á .dicha cor
poración resuelva lo que estime 
oportuno y que notificara al inte
resado. 

VALDEMORA. 
En la reclamación producida por 

O. Juan García y D. Manuel Fer
nandez, vecinos y electores de Val-
demora, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de este nombre y comisio
nados de la Junta do escrutinio, de
clarándoles incapacitados para el 
cargo de concejales, el primero co
mo deudor á los fondos del munici
pio y el segundo como fiscal muni
cipal de! distrito; Vistos los antees- . 
dentes remitidos de los que se des
prende que en la época de verifi
carse las elecciones se hallaba apre
miado como segundo contribuyente 
D. Juan García, quien desde el mo
mento que tuvo noticia del resulta
do dé la votación se apresuró á con
signar la cantidad adeudada, que el 
Alcalde se negó á admitir: Vistos 
los artículos 42 de la ley municipal, 
8." de la electoral y .111 de la ley de 
organización del Poder judicial: 
Considerando que hallándose apre
miado como deudor segundo contri
buyente á los fondos municipales en 
el acto de verificarse la elección 
D. Juan García y con referencia al 
cuál han de apreciarse las incapaci
dades conforme á lo resuelto on 
Real órden de 31 de Julio de 1880, 
el acuerdo del Ayuntamiento y co
misionados se ajusta extrictamente 
á lo dispuesto en el párrafo 5." de 



art. 43 de la ley municipal; y Con-
sideraado que no existiendo incapa
cidad en los qué desempcuan fun
ciones judiciales sino mera incom
patibilidad, puede optar T).' Manuel 
Fernandez, concejal. electo, ] 'entre 
eeteicárgo y él dé fiscal municipal 
quo en la actualidad desempeña, se
gún .Béal.órdéni de'Sé de'Máyq'últi-
mo', quedó'. acordado confirmar,' la 
resolución dé la Junta'general de 
escrutinio déelárandd • incapacitado 
á D, Juan jarcia, quedando én' sú 
consecuencia revocará eii lo ,que se 
refiéré í D. Manüél" Férnaii'dez, 
quien en el término señalado en la 
ley orgánica del-Poder judicial, pon
drá optar por ei qué' más le'con-' 
venga.s .. . , 

' ' 'RIEGO DÉ LA VEGA.' ' 
....Resultando de la certificación re
mitida éor este Ayuntamiento que 
al verificarse las elecciones munici- ¡ 
pales en'los dias l." y siguientes del 
mes de Mayo era arrendatario de los 
impuestos dé' bónsumos él"concejal' 
electo D. Nicolás Fernandez, vecino 
do Castrotiérra quedó acordado, en 
vist!¿Jdé lo prescrito én la. Real ór1 
den de 31 de Julió'de 1880,-y consi-. 
¿erando que el pago' delj cuarto tri
mestre de, las obligaciones afectas 
al contrato no exime' á dicho stígeto 
de la incapacidad á .que se , refiero 
el párrafo 4." árt. 43;de la ley muni
cipal toda vez qué nó termina su 
compromiso hasta la cbnclusion del 
año económico; confirmarla reso
lución del Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta' general de es
crutinio declarando incapacitado á 
dicho súgeto, revocándola en lo que 
se refiere, á la. proclamación hecha 
de D. Ventura Mendoza Santos para 
cubrir la vacante do dicho'interesa -̂
do, que solo podrá tener lugar c.uan-

"dó'lfeg'úe al riüméíó' seíiáladó 'en el 
art. 63 de la ley citada á tenor de lo 
resuelto en Reales órdenes de 30'de 
Mayo-de 1880 y 24 de Mayo de 1881. 

VALLECIIXO. 
Resultando del acta de la Junta 

óxtráórdinaria de escrutinio remiti
da por el Alcalde de éste Ayunta
miento que no se ha presentado pro
testa ni reclamación alguna contra! 
la validez de las elecciones munici
pales últimamente verificadas, se 
acordó que no há lugar á conocer 
'de la queja producida pér Lorenzo 
Herreras'y otros vecinos del distri
to, reservando á los interesados su 
derecho para que denuncien los he-
chos i los tribunales ordinarios co
mo prescribe la ley. ; 

LABAÑEZA. 
Recurrido por el Alcalde el acuer

do de la mayoría de aquel Ayunta
miento declarando con capacidad 
legal para desempeñar las l'uncio-' 
nes de concejal 4" DI. Agustin Fer
nandez Pérez. Vistos los anteceden
tes remitidos y resultando que.des
pués de haber tomado posesión el-
interesado de su cargo en el año do 
1879, siguió desempeñando el des
tino retribuido do Administrador 

• subalterno do Propiedades y Dere
chos del Estado del partido de La 
Bañeza, según lo comprueban una 
certificación expedida por el Jefe 
económico en 23 do Marzo; en las 
que se hace constar que en 22 de 

•Abril de 1880 estaba encomendado 
á dicho interesado el cargo de que 
se deja hecho mérito: un recibo au
torizado en .10 de Febrero á favor de 
D. Manuel Zamorano, y un edicto 

que lleva la fecha de 22, de Abril 
anunciando la ventó en pública su-f 
basta de los granos pértenécientes a 
la nación: Vistos los articiilos áé' de 
la ley municipal y 8.*'Qé la electo
ral, Considerando qiié.áun'cn'aüdo 
D. Agustín Fernandez Peréz Hubie
se presentado la rénunciá 'de i^Ad-; 
ministracion subalterna de Propté-
dádes y Derechos '•: del Estado-del 
partido de LarBañeza al tomar posê  
sion del cargo ,de concejal en 1879, 
és un hecho publico demostrádo con 
documentos tehs'ciéntés' qué'duran
te los años de 1880 y 1881 ha veni
do desempeñando las .funciones in-
berentesadiebodestino, adquirien
do póf'lo tanto' ía'iiicapacidad este-

"blécida en el párrafo 3.° art. 43 de 
la ley municipal, la quedébió pro
ducir su efecto desde el momento 
mismo en queje! interesado volvió 
a l éjércicib "TETTS Admiñls'tracióñ 
subaltérna; j*'Coiisiderapdo;que de 
las excusas é- incapacidades quo 
ocurran, .ójise descubran: pasado el 
periodo-electoral,-puede conocerso 
en cualquier tiempo, i tenor de .lo 
resuelto en Real orden de 16 dé Ñoi 
vienibre de!l879,:la;Coniis¡oh acor
dó en.uso.de las atribuciones que le 
confiere él art'. 66'dé lá ley "provin
cial, revocar el fallo del Ayunta
miento relativo' á la capacidad! do 
D. Agustin -Fernandez Pérez; á 
quien se 'notificará ron! forma v¿sta 
resolución álos efectos que hubiere 
de convenirle, t ' ; 1 j i 

' "., | • J.A MÁJÚA. ' ; ,';'!. 
En la reclamación producida por 

D. 'Gíimérsindo: Aívarez, vécin'q1. de 
Gehéstosá, pdntrá el acuerdo do'los 
comisionadbs dé la Junta ¡general 
de escrutinio, declarando la! validez 
de las elecciones municipales verifi
cada en dicho distrito, y . con capa-
cidéd' lér'al al concejal' elegido 
D. Plácido Rodríguez.. Vistos-tíos 
antecedentes: Rosultaudo que pro
testada la elección por dicho intere
sado mediante-haber votado cada 
elector 4 los cinco concejales en 
una sola papeleta los' cinco con
cejales que se" renovaban, la Jun
ta desestimó diclia reclamación to
da vez que siendo siete las vacan
tes, cada, elector tenia derecho á 
votar cinco, no habiendo lugar :á 
la.incapacidad de D. Plácido Rodrí
guez por cuanto tiene la condición 
de elegible en el moro hecho de ser 
contribuyente en el distrito y tenor 
un titulo académico; y Resultando 
que de este acuerdo se recurrió en 
alzada por D . Gumersindo Alvaroz 
alegando quo si bien con anteriori
dad á las elecciones se, habían ad
mitido las escusas de dos conceja
les, el acuerdo adolece-do un'vício 
de nulidad por no haber intervenido 
en su adopción el número de regi
dores que se determina en el artícu
lo 104'de la ley municipal: Vistos 
los antecedentes: Considerando que 
lio habiéndose producido reclama
ción alguna contra el acuerdo del 
Ayuntamiento admitiendo las escu
sas presentadas por dos concejales, 
carece de competencia la Comisión 
provincial para conocer de este 
particular, siquiera la materia se 
halle intimamente relacionada, con 
la elección: Considerando que dada 
la consiguiente publicidad al ante
rior acuerdo y hecuo presento A los 
electores quo la renovación alcan
zaba á siete concejales, estuvie
ron aquellos, en su perfecto derecho 
para votar en cada papeleta á. cinco 
individuos. & tenor do lo. prescrito 

en el art. 42, de la ley municipal: 
Considerando qué exhibido por don 
Plácido Rodríguez üh; titulo pr'ófo-
sional y demostrado' 'por' él 'céiíso 
que satisface una cuota en el distri
to, nd ¡hay' razón legal para decla
rarle^ incapacitado, "toda vez qué 
reúne los requisitos establecidos'en 
el'párrafo 3. art. 41 de 'la'ley' cita-
da;:y Considerando'qué.^habiéndose 
cflmputado 'á'Dí! Celestino 'Alvarez 
Puente' tbdoslos votos' qne ¡bajo' el 
nombre que sé dejá citado/ y con el 
de D: Celestino Alvaréz' tuna, pa-
recierón'en'la urna, pof' noi haoér 
en; el'distrito elector álgun'ó' con 
¡Jtiien confundirle,' carece deiobjetó 
lai'réélámaciori sobré ;él'1 particular 
producida, la Comisión acordó en 
uso de las atribuciones que le con
fiere el art.'66[dé' lailéy provincial 
concordante con'él.89 de.la electo-
rali no ¡haber, lugari á: la .revocación 
del' fallo recubrido,' lo vque deberá 
notificarse' en' forma ¡al . reclamante 
á los efectos qué hnbiéiía.dé cbhve-
nirle¡..i-:"-¡-':i,:'!'.,i' ';.:V¡K>SI myV. i 
" l r ' • • .'.• í. ... •„, 
' i';1 - • CASTROCALBON:' ";I 

Juan, Vidaies '^Imanza.—Éxoúto 
de'activo' donde'̂ b'Halla ¡sirviendo 
pbr,.él,' feéraplazp fle;Í88p' en él ' qué 
obtuvo elnúm.' .l'.^ se réclamó a lk 
comisión. ."Vistas las!. ceíiificaciónes 
á qué se,' réfiéreñ, los particulares 
,1.° 3f.2.?.dé.Vi'iBe«l..i!!Íífi«í!aé'."i5 cié. 
JüUd,,deJ.878,.ldî l̂ '̂ qWé''gé,'deiipreji-¡ 
de¡ ̂ ue- él 'pádre de' esté' jnleresádo' 
s'o' hállá padéciéndo;.'además do. una 

Earalisis,, con 'atrofia!, miiscúlar de 
is.estremidades infe'riores"una'.tu-' 

:bércúlbsis.,pulmonar, .'cjiyas éhfer-: 
medadés lej inipo'sibilitáh"saÍir 'dô  
casa y dedicarse á toda clase do: 
trabajos: Visto el expedienté; " y 
Considerando que el-recluta es ab
solutamente necesario para la sub-. 
sistencia'dé sii padre pobre é impe
dido, se acordó darle dé baja en ac
tivo y alta en la reserva,.llamando 
al suplente respectivo á. cubrir se 
plaza.! . . . '>,-.. . 

! León 23 de Junio !do.a881.-rEl 
Secretario, Domingo Diáz Ca'néja. 

guíente dia i e trascurridos los ocho 
qué quédán señalados.; ': ' ';'' !! 

A D M I N I S T R i C J O N B S . , 
Númoro 
"do " 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . . 

tnHISlSTIlACIOS ECONÓJIIC» ' 
: " M ¿A' 1 . 

P R O V I N C I A D E , L B O N . 

Negociado de Estancadas. 

Venía, de envases. ! 
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadoreg la subasta de ca
jones vacíos existentes en las Ad-
ministracionés do Rentaé que se ex
presan á continuación, y que tuvo 
lugar en 9 del corriente mes. La 
Dirección general de Rentas, hd 
dispuesto qué se anuncien de nue
vo sin tipo fijo para que en el tér
mino do ocho dias contados desde ol 
en que so inserto este anuncio en el 
BOLETÍN ÓFICIAI., presenten los que 
los apetezcan, las proposiciones que 
tengan por conveniente, expresan
do en ollas el precio en, que deseen 
adquirir los envases. : ' 

Lo que se hace saber al públicb 
para su conocimiénto y i fin de qué 

. por los Sres. Alcaldes se disponga la 
' extensión y remisión á esta oficina 
del acta que.debe levantarsie al si-

Almanza.. . . . . . . . . .,'..,, ' 111,, ; 
Garáñó. '..' •„ 9, ' 
Villafrahca.., . .;. . . . . ' . 1.019. ' 

•Leoii 30 de Agosto de'Í881:f!-El 
Jefe Üe la. Ad'mihistrációh económi
ca',' José Mafia'O'Mulloñy.'' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia'cóiistitwciMal de 
• • ''•''Zeon: ' 

'"Ignorándose:el domicilio de los 
señores 'qué; comprende'la'relación 
qué á' cónfiiiüáeion. se inserta, los 
büalés séhallaii adeudando el cáiíon 
tle los añós'que tambien' s'e indican, 
:im'p.uéstóiá:lbáínichoB 'pór''.los'-mis-
imós adquiridos con esta condición, 
se les previene por: medio del pre¡-
sénté qüe si dénfro1 del término de 
úh'més,'á contar desdé está feché, 
no satisfacen las anualidades de que 
seJiallan en descubierto, el Ayunta
miento se incautará: ,de diclíos ni
chos,, pues _ásí lo'tiene acordado en 
sesión do 30 de Junio último. 
; llieon I;°'de Setiembre de 1881. — 

Ri Ramos'.;:; : ;'':';'í 

Jielacim- que se eita. 

I). Antonio .Morales:...';,.',:!'• 
« Mateb.pab.ero. . .:!. ,„. .•. . .! 
» Ramón'Cázúrrb. .,'./ •'.'.;.'.'. 
» Francisca. Javiéra Villálb-

fbos,.,.:....'..'. .....'.! .1 
»', Heredaros, .̂de.., D.: Benito. 

.'Salazár..,.';..'...'. .'. .!.'.'.'' 

. ,,.~y\Jlcáldiá constüiitíomlde 
• '-La Majila. 

Habiondo sido recogido hace al-

f' unos dias en un pago del pueblo 
e;Toi'rebarrio un potro de.2 años^ 

siete, cuartas de alzada poco más ó 
menos, pelo negro y una estrella en 
la fronte, é ignorándose quién pue
da ser su dueño, se hace público por 
medio.del présente para que la per
sona de cuyo poder haya desapare
cido pase á recogerlo a1 esto muni
cipio donde le será entregado, i 

La Majiia 24 de Agosto de .1881— 
E l Alcalde; Celestino Alvarez Puen
te. ' 

AkaMia constiticcionalde,-
- Soca de Huérgam. ' • — 

Por traslación á otro punto del 
que la desempeñaba se halla vacan
te la plaza do medicina y cirujía de 
benoheencia de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 425.peso-
tas pagaderas por trimestres yenci-
dós de los fondos municipales, con 
la obligación de asistir á 28 familias 
pobres, inocular la vacuna cuando 
el Ayuntamiento lo acuerde; hacer 
todos los reconocimientos que ocur
ran eu las quintas y demás que les 
impone el Reglamento do 24 dé'Oc-
túbr'ó do 1873, quedando al facülta-
tivó' cl • arbitrio, de. contratar las 
avenencias con 460 vecinop' de que 
so compone esté Ayuntamiento. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán'sus solicitudes eh la Se-
crotaria do __este Ayuntamiento, 

I i , ' 

!'•! 

i 
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acompáñadas \ i p los documentos 
que acrediten su aptitud prófesiói 
nal y déiniis que previene el artícu
lo 8J* del Keglá'mento',''dentro: del 
término de 30 dias contados desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,- en la inteligencia 
que, trascurrido- dicho termino;.Ée 
proveerá como-mejor corivéhgaV11' 
:- i Boca de .Huérgano 20 de AÍgosto 
de 1881 Alcalde, Dámaso 601(7 
zalez.—P.'Á. D^-A.LI.^VIM., Pedro 
Dominguéz, Secretario. 

AIcqMia cmsífluciptutlde 
Zotes del Páramo. 

Según me. participa el Alcalde de 
barrio, de.este. pueblo,, se,, halla de
positada una vaca de 3 á ¿aflos,pelp 
negro.-y ho.9ico¿negro,; la, cúal ,66 
haHóí ¡en término de [ ?ste,-,Zotes. el 
dia 28 de Agosto, y para, que llegjie 
á conocimiento del.dueñp,;se fija el 

.presente anuncio,,,; • r.t ,. 
Zotes-del'Páramo 4,29 dé Agostó 

de 1881',-rEl Alcalde, Tqribioi. :Cor 
Unas»- :• Í-.BI •¡tit.c- .-1.: .lo-jii»;- n- r,¡> 

D. Antphip.jMerino y, Miguelj Juez, 
dé priméraí instancia de esta villa 
y. su partido.' / ,, u/ . 
Hago' saber: Que habiendo cesado 

em-elejerciciojde su; cargo D. Feñ 
dericoSoler.y Castello, Hesgistradpr 
intéritibi qüetfué -del registro dé la 
propiedadj;de,,¡este .partido,: y-iSplin 
citado .'ila-.deyolucipn de. la fianza 
prestada 1 con: tal motivo, se , hace 
saber.iSl raiblico.por medio; del-pre-í 
senté, edicto;á,loS)fefectos deli.arr 
t]'culo;277i del; reglamento.,para la 
ejecución de,la ley hipotecaria.: 
- i .Dado en La;,\5ecilla á:20;de Agos
to dé 1881.7-rAntonio Merino.—Por 
mandada ¡de S. Sria., Leandro Mateo; 

1 J U Z G A D O S ; 

D. Modesto Zamoraiafuente,•.• Juez 
de primera instancia .del partido; 
de Sahagun. , „ ' 
Hago saber: Que el Licenciado 

D. Félix Miguel Alaiz, Registrador 
interino que fué.de.Impropiedad de 
este partido, cesó cn'.el jdesenipeñoi 
dé dicho cargo'por háb'órsé ppsesio-: 
nado el'prdpietarib., "[ • ' 1 

Y con bbjotiV de que puedan ad
mitirse cuantas reclamaciones se 
ocurran contra el précitádcv D. Fé
lix se hace notorio por medio del 
presente edicto. - i 

Dado en Sahagun á 11 de Agosto 
de 1881 .-Modesto Zam'óra Itofuente. 
—P. S. M., Antonio de Prado. 

.D;'Modesto Zamora Lafúente, 'Juez 
de primera instancia dél partido 
de Sahagun. 1 1 ¡ 
Hagb ¡saber: Que en'15:de Marzo 

de 1880, falleció el: Registrador dé 
la propiedad.de este partido D.. Ma
riano Miguel y Corral. 

Lo que se anuncia al público para 
que cuantos tenga'n-que deducir 
reclamaciones contra los .'herederos 
del mismo, lo verifiquen dentro del 
término legal. 1 

Dado en Sahagun Agosto 11 de 
18811—Modesto Zamora Lafuente. 
—P. S. M., Antonio do Erado. 

que acrediten, su aptitud para el 
desempeñó, del cargo, ó servicios 
en cualquiera carrera del Estado. Y 
para, los .'efectos consiguientes se 
publicia, el présente edicto, y de órr 
den dél>,Sr..,Juéz se.fiján las copias 
aútoi¡iziidás;Hen los',sitios i é , ;,cos-
tuqabre.".,;'," • .• '.„ *..! 
l-.En.l'VlegarienzaíMijde ¡Agosto; de 
1881'. — E l Juez- municipal, José 
Alyirez.^-i' El', Secretariointerinó, 
E d u a n i ó . F e r n a n d é z . . , 

::,Por elSr-.-Juez déjprimera instanr 
cia dé este.partido, :se ha mandado 
en providencía;de¡ayer eñ la, caüsa 
que én • este o Juzgado se instruye 
por. delito Herhomicidio contrauMi-r 
guelLopez Prieto; de Ambasmestas, 
y María Rodríguez Cuadrado, de Car 
lamocos, que en el término de 10 
dias comparezca ipn este Juzgado 
que tiene su audiencia eñ la calle 
del.Reloj con.el.fin.de que declare 
en' dicha cáu^a .Basilisá dé Beínábé 
García, .de 37.4ño;s de é^adj^ólterá', 
jornalera, n-aturai,dfe!.§an'tp Dómiñ-

r're, 'ignóráhdóse.ién 'la'.áctiialidad 
8^^nid^t)iajp«ín^^i4iít9^°'i49V!f'e 
vio cóinpárécér,(le.pararán losper
juicios que háyá lugar.' 
! Y.,cpn,él';fin'dé que llegue ¡l sui 
cónbeimiéntó por medié de lá pre;- j 
senté, la 'firino'.'en ' Po'riferradá'á 261 
de A^óst'ó' de l.SSL^Cipriano Cam
pillo. ',:. '.' , ' ".' ' i 

D. Modesto Zamora Lafuente, Juez 
de primera instaheia del- partido 
de Sabsa-iín. • ¡ . 

Hago saber: Que D. Antonio Lla
no Ponte Registrador que fué de la 
propiedad de. este,partido, cesó en 
30 do Diciembre del año último por 
promoción & Solsona., 
1 Lo que se anuncia á su instancia, 
con el fin do que cuantos tengan 
que deducir alguna -reclamación 
contra el mismo,, lo .verifiquen den-
ítro del término legal. ,. 

Dado en Sahagun á .11. de; Agosto 
. de,1881.TModcsto Zamora Lafuente. 

—P. S. M., Antonio déPrado. . 

'' 'Jii0adommicij¡a!de, 
• Valverde del fiamifio.. 

' ' HaUándoísé' vacantes las plazas 
de Sécretárió'y suplente de este 
Juzgado municipal, por renuncia, 
se anuncia por medió de ésto edicto 
á fin do'que los que á' ellas quieran 
optar presenten sus solici tudes den
tro del término de 15 dias, acontar 
desde la'publicación de este edicto 
én el BOLETÍN OFICIAL, en la Secre
taría de este dicho Juzgado. 

Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes los documentos que 
previene el art. 13- del reglamento 
do 10 de Abril de 1871. 

Dado en Valverde del Camino á 
14 de- Agosto dé 1881.—El Juez 
municipal, Fabián Pérez. 

Juzgado. mimt'cijMl de. 
Vcgarienia. 

Se halla vacante la plaza do Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal, la cual so ha de proveer 
conforme,i lo dispuesto en la ley 
provisional del poder Judicial y 
reglamento de .10 de Abril' de 1871 
y dentro del término dé 15' diás á 
contar desdé la publicación do éste 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
, Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación do buena con

ducta moral. 
. Esta certificación deberá sér ex-

Sedida por el Alcalde del domicilio 
el interesado. La certificación do 

exámen y aprobación conforiné i 
reglamento, ú otros documentos 

: Jliégadib municipal de 
• ' • Eenavides. , 
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado municipal 
por renuncia del que la desempena-
ba.; Los que, legálménte habilita
dos,'. a^i.tó'i'á'¡dta,''''preamtarán sus 
sólicitudés en él términ'ó dé quince 
dias, á;contar desdé la inserción dé 
esté eri'él BOLETÍN OFIOÍAL dé la pro
vincia: ,' , , •, ': ,' 

BériaVideS'24 de Agosto de 1881. 
— E l ' Juézünúmcipál, Angél García 

. ; .JUZGADO MUNICIPAL. DE LEON. . 

NACIMIENTOS.rc^fíínaíoí «i este Juzgado durante la 2.* decena de Agosto 
' de 1881.M V,-.;, •'• . , ' "•': ; : • ':'' •• '"'i'-' 

DIAS. 

•II.-.-
12 ; 

.13,; 
14, , 
15 
16 
17 
18 
19.: 
20' 

N A C I D O S V I V O S . ;, 

LEOÍTIMÓS;' NO LEGITIMOS 

1 ! 

' - N A C I D O S S1H V I D A 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

1-, 

NOLEOITIMOS T O T A L 

."."di'.'.'.', 
ambu claiú. 

2 ,4 6 í .» 1 7, 1 1 2 1 »• 1 3 10 
León 21; de Agosto dé 1881.—El Juez municipal, Cayo Bal-

bíiona López;—El Secretario,'Enrique Zotes. : !;'•'•. ¡ 

DEFUNCIONES registradas en éste Juzgado durante laH.'dccefla de Agosto 
de 1881 j clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.. 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

•11 
12' 
13 
-14 
15' 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E . C I D O S . 

1 • 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

H E M B R A S : ' T O T A L 

GE

NERAL. 

10 3 2 15 9 1 1 11 26 
León 21 de Agosto de 1881.:—El Juez municipal, Cayo Bal-

buena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

•ÁNUSCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Los ganaderos que quieran inte-
résarse éri. el arriendó de los pastos 
do la dehesa del Villar, contigua á 
la de Mestnjas, se presentarán «n la 
casa de la misma el dia 25 de Se
tiembre, de diez á doce de la maña
na, donde so hará' el arriendo bajo 
el pliego dé condiciones que está de 
manifiesto en ella. 

Por Manuel Campo, se arrienda 
un molino harinero, de dos piedras 
francesas y su limpia, en término 
del pueblo de Navatejera. 

Impronta do 1» Diputaciou provincia!. 
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